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Por medio del presente, con motivo de los trabajos de pl
"nurffi

i qq-."rt§'it

rá'cüértt" Púbtica

2024, respecto a la auditorÍa número 1949, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 79, párrato octavo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracciones lV y X1,9, 10, 11, 17, fracciones

Xll, XXl, XXV|ly XXV|ll, 17 Bis, primer párrafo, 23,25,28,47,48, 50, 52, 53 y 90 de la Ley de Fiscalización

y Rendición de Cuentas de la Federación; 5, fracciones XXlll, XXIV y 21,'fracciones V, Xxlll, XXIV, XXV, XXVI

y )fiVlll del Reglamento lnterior de la Auditoría Superior de la Federación; tercer párrafo del numeral 2.2.1

de las Reglas de Carácter General aplicables a los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos

y artículos 1, 2, 3,4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14,16 y 17 del Acuerdo por el cual se emiten los Lineamientos

para la lmplementación del Sistema de Control, Administración y Fiscalización de los Recursos del Gasto

Federalizado (S|CAF)y de la Herramienta Tecnológica denominada Multifirma de Documentos de la ASF, me

permito solicitar tenga a bien emitir sus instrucciones a efecto de que:

I. Primer requerimiento de información.

Dentro del término de l0 dlas hábiles contados a partir del día siguiente a que haya surtido

efectos la notificación del presente oficlo, designe por escrito a la o las personas servidoras públicas

que fungirán'como enlaces.

El oficio mediante el cual se dé respuesta al presente requerimiento, deberá ser atendido directamente

por el titular de la Entidad Fiscalizada (EF), presentarse ante la Auditoría Superior de la Federación (ASF)

y contener por cada una de las personas servidoras públicas que sean designadas como enlace(s), la

información siguiente:

a. Nombre,

b. Copia certificada del nombramiento del que se desprenda el cargo que ostenta,

c. Copia simple de la cédula de identificación fiscal, en el cual se aprecia el RFC con homoclave,

d. Domicilio para oÍr y recibir notificaciones,

e. Dirección de correo electrónico, (de preferencia institucional) y

f. Copia simple de la identificación expedida por el lnstituto Nacional Electoral.

Carretera PicachoAjusco 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, AlcaldiaTlalpan, C.P. 14110, Ciudad de México, Tel.: 52.00.15.00, ext. '10440 email
ahernandezp@asf.oob.mx
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información preliminar para el proceso de
fiscalización superíor de la Cuenta Pública 2024.

Ciudad de Méxlco, a 26 de febrero 2025.

cÁ¡¡ann DE DtPUTAoos

Adicionalmente, en el mismo oficio, deberá remitir tanto de usted como de las personas titulares del Órgano

lnterno de Control o su equivalente; Tesorería y Sindicatura Municipal, la siguiente información:

a) RFC,

b) Correos electrónicos y

c) Teléfonos de oficina donde se les pueda ubicar.

El referido oficio de designación, así como la documentación solicitada, también deberá ser enviada al correo 
-

electrón ico : en lac es-ef@asf. gob.mx

No omito señalar que en su calidad de titular de la EF deberá informar a la ASF, sobre cualquier cambio que

se relacione con el (los) enlace(s) designado(s). Sin perjuicio de lo anterior, las obligaciones del (de los)

enlace(s) designado(s) deberán ser cumplidas por éste(os), hasta en tanto se designe(n) en los términos

del presente requerimiento a la (las) persona(s) que lo sustituya(n).

Alta dellde losl Enlace(s) en elSiCAF

Una vez recibido por este Órgano Superior de Fiscalización el oficio de designación del (de los) enlace(s),

así como la documentación arriba solicitada, procederá a darlo(s) de alta en la plataforma denominada:

Sistema de ControlAdministración y Fiscalizaciín de los Recursos del Gasto Federalizado (S|CAF).

A\

El(los) enlace(s) recibirá(n) un aviso electrónico en el correo proporcionado, en el que la ASF le(s) hará

saber que ha(n) sido dado(s) de alta en el S|CAF.

A partir de la recepción del aviso electrónico, el(los) enlace(s) podrá(n) ingresar al S|CAF a través de la

siguiente liga: https://sicaf.asf.gob.mx, autenticándose con una flrma electrónica avanzada vigente,

emitida por una autoridad certificadora aulorizada por la ASF.

En caso de que la persona designada como enlace o cualquier otro usuario del SiCAF, no cuente(n) con

una firma electrónica avanzada vigente, emitida por una autoridad certificadora autorizada por la ASF, podrá

tramitar la que emite esta Auditoría Superior de la Federación a través de la página

www.asf. gob, mx/Section/378_ASFFirma Electronica?#8605.

Carretera Picacho Ajusco 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldfa Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad de México, Tel.: 52.OO.1S.OO, ext. 10440 e-mait:
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CAMARA DE DIPUTADOS

¡¡. Segundo requerimiento de lnformación.

Asimismo, para la atención del requerimiento a que se refiere este apartado, elenlace designado y dado de

alta en el S|CAF, contará con un plazo de l0 dfas hábiles contados a partir de la recepción del aviso

electrónico de alta a que se refiere la fracción I de este oficio, para remitir a través del S|CAF los formatos

identificados con los siguientes números, respecto de los recursos ministrados, comprometidos, devengados

y pagados de las Participaciones Federales a Municipios (Ramo 28):

Anexo 5 (Egresos).

Anexo B (Obras públicas).

Anexo 9 (Adquisiciones).

Anexo 9,3 (Gastos diversos sin contrato).

Anexo 9.4 (CapÍtulo 4000).

Anexo 10 (Nómina)

Cabe señalar que, los formatos antes mencionados se deberán descargar del SiCAF para requisitar y remitir

a través de la plataforma informática mencionada, debidamente validados y signados con la firma electrónica

avanzada del Enlace designado.

Dicha información deberá presentarse con corte al 3l de diciembre de 2024.

En caso de que no entregue !a información y documentación requerida dentro del plazo otorgado, Ia

Auditoría Superior de la Federación podrá imponer una multa mlnima de 150 a una máxima de 2000

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad con el artículo 10,

fracclón l, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Guentas de la Federación.

Gabe precisar que, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Fiscalización y

Rendición de Guentas de la Federación, la negativa a entregar información a la Auditorla Superior de

la Federación, así como los actos de simulación que se presenten para entorpecer y obstaculiza¡ la

actividad fiscalizadora, serán sancionados conforme a la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y las leyes penales que resulten aplicables.

Carretera Picacho Ajusco 167, Cot. Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldla Tlalpan, C.P. 14'l 10, Ciudact de Méx¡co, Tel.: 52.00.15.00, ext. 10440 e-mail
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AUD¡TORÍA ESPECIAL DEL GASTO
FEDERALIZADO
DrREcctóN GENERAL DE AuDtroníe oeu
GASTO FEDERALIZADO ."D"
oFtcto NÚu. oclc r"o" ttgg¿tzózs
ASUNTO: Se solicita dócumentación e
información preliminar para el proceso de
fiscal ización s u perior de la Cuent a P ública 2024.

Giudad de México, a 26 de febrero 2025.

cAtr,l,qnn DE Dtpur Dos

ll¡. Notificaciones subsecuentes

Adicionalmente y con fundamento en los artículos 7 y 9, párrafo primero de la Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la Federación, y 35, fracción ll, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

de aplicación supletoria a la Ley antes referida y con el fin de agilizar el presente proceso de fiscali2ación

superior, se solicita proporcione en formato adjunto, su aceptación para que las subsecuentes notificaciones

y requerimientos de información se realicen a los correos electrónicos que en el mismo señale, debiendo

indicar en el mismo, uno o máximo dos direcciones de correo electrónico, de preferencia institucionales. Se .^r
hace de su conocimiento que, en caso de designar a más de un enlace, la notificación quedará formalmente

realizada cuando se efectúe con cualquiera de ellos.

Por último, se le hace saber la disposición de esta ASF para proporcionar capacitación en el uso del S|CAF,

la cual deberá ser solicitada a los siguientes correos electrónicos: contactosicaf@asf.gob.mx y

ircastillo@asf.qob. mx.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

^

MTRO. AURELIANO H CARDEL
DIRECTOR GENERAL DE GASTO FEDERALIZADO "D"

Con fundamento en lo establecldo en los artfculos 3, fracclón 11,26,27 y 28, de la Ley Genaral de Protección de Datos Personales en Poseslón de Sujetos
Obligados; 28, 27 y 43, de los Llneamientos Generales de Protecclón de Oatos Personales para el Sector Públ¡co, y el numeral 2.5.2 de las Reglas de
Carácter General, la Audltorfa Superior de la Federac¡ón pone a su d¡sposlclón el avlso de prlvacldad integral con el que se lnforme a los titulares sobre
los alcances y condlclones generales del tratamlento a que serán sometldos sus datos personales, el cual puede ser consultado en la liga electrónlca
sigulente: https://www.asf.gob.mx/Section/262 Protecclon de Datos
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Por medio del presente, con motivo de los trabajos de planeación de fiscalización de la Cuenta

Pública 2024, respecto a la auditorfa número 1949, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

79, pánafo octavo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracciones lV y Xl,

9, 10, 11,17,fraccionesXll, XXl, XXV|lyXXV|ll, 17 Bis, primer párrafo,23,25,28,47,48,50,52,53

y 90 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 5, fracciones XXlll, )filV y

21, fracciones V, XXlll, XXIV, XXV, XXVI y XXVlll del Reglamento lnterior de la Auditorla Superior de

la Federación; tercer pánafo del numeral 2.2.1 de las Reglas de Carácter General aplicables a los

procesos de fiscalización superior por medios electrónicos y articulos 1,2,3,4, 5, 6, 7,9, 10, 11, 12,

13, 14,16 y 17 del Acuerdo por el cual se emiten los Lineamientos para la lmplementación del Sistema

de Control, Administración y Fiscalización de los Recursos del Gasto Federalizado (S¡CAF) y de la

Herramienta Tecnológica denominada Multifirma de Documentos de la ASF, me permito solicitar tenga

a bien emitir sus instrucciones a efecto de que:

En un plazo no mayor a 10 dlas hábiles contados a partir de! 15 de abril del presente año, su

enlace designado y dado de alta en el SICAF, remita través de esa plataforma tecnológica, los formatos

que se mencionan en este oficio, respecto de los recursos ministrados, comprometidos, devengados y

pagados de los siguientes fondos y/o programas:

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

Territoriales del Distrito Federal (FISMDF)

al Municipio.

Carretela Picacho A¡usco 167, Col Ampliac¡ón Fuentes del Pedregal, Alcáldía Tlalpan, C P l4l 10, Ciudad de México, Tel : 52 00.15.00, elrt, 10440 e-mail:
ahernandezo@asl eob.mx
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información preliminar para el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2024.

cÁv¡.nn D[ DlPr.., rAD o s

Gludad de Móxico, a 26 de febrero de 2025

Los formatos que deberán requisitar son los siguientes:

Anexo 5 (Egresos).

Anexo I (Obras públicas).

Anexo 9 (Adqulsiciones).

Anexo 9.3 (Gaslos diversos sin contrato).

Anexo 9.4 (Capftulo 4000).

Anexo 10 (Nómina)

Cabe señalar que, los formatos antes mencionados se deberán descargar del SICAF para requisitar

con lnformaclón de! ejercicio fiscal 2024 y con corte al f 5 de abril de 2025; remitir a través de la

plataforma informática mencionada, debidamente validados y signados con la firrna electrónica

avanzada del Enlace designado.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT NTE

MTRO. AURELIANO H CARDEL
DIRECTOR GENERAL DE

Con lundamento en lo establecido en los artlculos 3, fracción ll,26,27 y 28, de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 26,27 y 43, de los Lineamientos Generales de Protección de Datos
Personales para el Sector Público, y el numeral 2.52 de las Reglas de Carácter General, la Auditorta Superior de la
Federación pone a su disposición el aviso de pnvacidad integral con el que se informa a lostitulares sobre los alcances
y condiciones generales del traüamiento a que serán sometidos sus datos personales, el cual puede ser consultado en
la liga electrónice siguienta https://wlrlasf.gob.mx/SecAonl262 Proteccion de Datos

CafieteraPic€choAjuscol6T.Col Ampl¡aciónFuentesdel Pedregal,AlcsldlaTlalpan,CP'14110,CiudaddeMéxico,Tel :52,00 1500,ex| 10¿H0e-mail
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ü0üüü31 REQUER¡MIENTO

No. : O5íDAE MrOPrlFr0 1 12026

Asunb: Se requierc información

y docu mentación certiflcada

Tlaxcala, Tlax; a 09 de enero del 2026.

IIo
rreecctóNDE

OF. lLiA DE PARIESe

@
¡EP

C. JAVIER RIVERA BONILLA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

APIZACO, TLAX.

PRESENTE.

DELTO

OE

El suscrito lng. German Cortes Mlnor, en mi carácter de Auditor habilitado/comisionado por

el Órgano de Fiscalización Supeñor del Congreso det Estacto de Tlaxcata, mediante oficio

número OFSrl46Er2025, de conformidad con los articulo 29 y 30 de la Ley de Fiscalización

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y con motivo de la

revisión y evaluación delgasto de los recursos úansferidos al municipio de Apizaco, Tlaxcala,

conespondientes al ejercicio fiscal 2025, que se lleva a cabo de acuerdo a lo señalado en el

oficio número OFSII¡16812025 de fecha 19 de mayo del 2025, que contiene la O¡den de

AudÍtoría de Cumplimiento Financiero y Obra Pública a la Cuenta Pública del eJercicio fiscal

2025, de acuerdo con la facultad constitucionat que se confiere al Órgano de Fiscalización

Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, con apego a Ios criterios de vigilancia, control,

revisión y evaluación a efecto de vertñcar !a correcta administración, manejo, custodia, control

y aplicación de los recursos públicos de los Entes Fiscalizables para el cumplimiento de los

objetivos conten¡dos en sus programas aprobados, conforme a los pñncip¡os de legalidad,

imparcialidad, confiabilidad y definitividad y toda vez que el Óroano de Fiscalización

documentación, que sea necesaria para llevar a cabo sus auditorías, que obre en poder de

Este requerlmlento forma parte de la evldencia de la revlsión notificada en el oflcio Número OFS|L48|2O25

PoR UNA FIscAL¡zAcIóN cON VALON PÚAUCO
AV.INDEnENDENcTANúM.4oE § zaeeezoz.so . 24f-1€i2-l€.4o . 24r.4€tzacF,4
sA¡r Dleeo M¡tePEc' TLAxcal-a., Tl-ax' 
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los entes fiscalizables, así como

la revislón v fiscalización suoeriorde la Guenta P¡lbllca v obtenercopia de los documentos

originales, que se tengan a la vlsta asl como también solicitar su certificación, la cuat deberá

ser expedida por el servidor público del ente fiscalizable facultado para ello, por autoridad

competente o por fedatario público.

Consecuentemente, se debe señalar que los titulares de los entes fiscalizables deberán

proporcionar at Órgano de Fiscalización Superior ta información necesaria, suficiente y

competente para la consecución de la fiscalización superior y en ese sentido cumplir los

auxillo paÍa el elercicio de sus funclones. esto es, que los servldores públicos. así como

cualquier entidad, persona fisica o moral, pública o privada, fideicomisos, mandato, o fondo o

cualquier otra figuna jurfdica, que reciban o eierzan recursos públicos. transfercncias,

para

efectos de sus auditorlas, investigaciones y substanciaciones, de conformidad con los

procedimientos establecidos en las leyes y sin periuicio de la competencia de obas autoridades

y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artícr.¡los 104 y 105 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 6 pánafo ter@ro, 15, 16, 17,23 fracción l,

XV, Xvllly )O(Vlll y 27 de la Ley de Fiscalización Superiory Rendición de Cuentas del Estado

de Tlaxcala y sus Municipios; I fracción Vl y Vlll del Reglamento lnterior del Órgano de

Este requerimiento forma parte de ta eüdencia de la revisión notificada en el oficio Número OFS|L458|2O25

PoR uNA FtscALIzActóN coN vALoR PÚBLtco
AV.INDEPENDENGTANÚM.4O5 § Za8aSZOZ-SO' 2464€,2'1€.40' 24€/¡62aO4,4
sAN DrEGo MErEpEc. Tr-AxcArr, Tr x. 

§t ofstlaxcala@ofetlaxcala.gpb.mx
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Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se requiere al C. Javier Rivera

Boni!!a, en su carácterde Presidente MunicipalConstituciona!, para que en eltórmlno de tres

dfa¡ háblles contados a partir del dfa sigulente a que haya surtldo efectos la notificación del

Presente remita de forma ordenada por fuente de financiamiento y numero de requerimiento

coplas certificadas por documento de la información de cada una de las obras que se

enlistan así como la documentación comprobatoria y justificativa slgulente:

La docr.¡mentación requerida deberá ser entregada en las instalaciones del Órgano de

Fiscatización Superior del Estado de Tlaxcala ubicado en Av. lndependencia No. 405, San

Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, medlante oficio de respue§ta dirigitlo al Lic, Arturo Lucio

Salas Miguela, Auditor Superior de este ente de fiscalizador.

Estc requerlmicnto forma parte de la cvidensia de la rcvisión notificada en el oficio Número OFS/1468/2025

POR UNA FISCAL¡ZACIóX CON VALOR PÚBLICO

^ 
Av. INDEpENDENSTa NÚM.4OS § 24&4q,21g.7'g,O '. 24e46¡2'164O ' 246,4;e2¡,9p,4

p srx orEco MErEpEc, -nrxcAr-A' T¡rx. 
§t ofatlaxcala@ofstlorcara.gob.mx

9()1 10

OFY?IE)
T{ÚIiERO DE

REOUERIfTIIEI{TO
]IÜMERO DE

OBRA
NOÍIIBRE Y UBICACIOil DE LA OBRA Pólizas

R.SDOP.DAEM-EEI.f -0228 IP2505-002 Rehabllltacion de calle en caÍe rnex-ver
careEra n¡qlco-veracruz colonia cntro

005IF60330, E05IF60156

R-SDOP-DAEM-EELF.O229 IP2505001 Sumhbtro de materhl para badreo vaías
calhs cabeen munidoal

D05IF6929, E05IF60179

R-SDOP-DAEM-EELF-o230 IP2505004 Sumlnbblo de maErlal para badro varlas
calles cabecera munldpal y sleE
omunHades

DO6ÍF60292, E06IF60168

1. Arta de Prlorlzación de Obn donde se aú@rle h obra
2. Flarradecumpllmienüo
3. Calendarlo de gecuclón
4. Oficb de as§nadón dd servklor públb que furBlá como su r€presentanE dd ente audltado anE el contrat¡sta,

responsable dlr€cb de h supewElón, vig[hnda, ontrol y rcrrbbn rle bs trabarc.
5. Póliza (h pagp y tritrsElenctr del anuctpo o en su caso oñclo de rcrn¡ncla al anüclpo
6. Fhnza de anüdpo
7. Factura (s) de anudpo (s) otorgado (s).
8. Apertura de blÉon y rrcmbramlenb del sr.Pervbor y rcsldente <le onstrucclón
9. Oden de pago de eErnaclón (es) por pare del dlrccbr de Obns PúHlcas
10. Factura (s), póllza (s) de dmrpo y cóllza (s) cle pago.
11, TrarEErenclas y estados de ct¡enta barrcarhs
12. Contrab debldamenE brmaltsado
13. Estimacón (es), núnre¡os generadorcs, croqub y reporc b@áfico ffrmados.
14. *tadetas de pr€chs Unilario6**
15. B]Éons de obra.
16. ReporEs y puebas de corüol de calltad (en su caso).

fZ. nuiornaOones de emblos de prEbs unltaria y/o conepms ecraord¡natioo o adlclomles, en su clso.
18. Convenio (s) modncaotu (s) debldamenE fonmltsado (s)

19. Avlso de teÍnlnaclón por parE dd contrathta.
20. Flama de viJos oq.¡lbs
21. Actas de entreqa-receoclón por parte del contrattsta al rlun¡qpU v del munlcloüc a los beneflchrlos.

ITGNEsl
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Haciendo notarque, cuando los servidores públicos no atiendan los requerimientos formulados

por el Órgano de Fiscalización Superior, éste porlrá imponer una multa mfnlma de cien a una

máxima de trescientas vecee el valor de una Unidad de Medida y Actualización (UMA),

por lo que, ae apercibe que, en caso de no entegar las copias certificadas de la información

y documentación requerida en el plazo otorgado para tal efecto, el Órgano de Fiscalización

Superior podrá imponer la multa referida con antelación, misma que deberá ser pagada con

recursos propios de los servidores públicos, lo anterior de conformidad con tos artícutos l5 y
16 fnaeión ll de la Ley de Fiscalización Superior y Renclición de Cuentas del Estado de

Tlaxcala y sus Munlcipios.

Se precisa que, la negativa a entregar información al Órgano de Fiscalización Superior, así

como los actos de simulación o la entrega de información falsa que se presente para

entorpecer y obstaculizar la acüvidad fiscalizadora, serán sanclonados conforme a la Ley

General de Responsabilidades Administrativas y la legislación penal aplicable, tal y como lo

refiere elartículo 18 de la Ley de Fiscalización Superiory Rendición de Cuentas delEstado de

Tlaxcala y sus Municipios.

Atento a lo anterior, se hace delconocimiento que independientemente de la imposición de la

multa referida con anterioridad, el seMdor público está obligado a dar cumplimiento al

requerimiento formulado por el Órgano de Fiscalización Superior y, en el supuesto de que a

pesar de la imposición de la multa impuesta a los servidores públicos, el requerimiento

formulado no sea atendido en los términos y plazos solicitaclos, dicha conducla omisa será

conside¡ada dentro de lo preceptuado por el artículo 63 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, mismo que señala que el servidor públlco que, tratándose

de requerimientos o resoluciones de autoridades fiscalizedores, de control intemo,

judiciales, electonales o en materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra

competente, proporcione ¡nformación falsa, as¡ como no dé rgspuesta alguna, retrase

deliberadamente y sin lusüficaclón la entrega de la información, a pesar de que le hayan

sido impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables, incunirá en

desacato, por lo que se apercibe que este Órgano de Fiscalización Superior, en ejercicio de

Este requer¡miento forma parte de la evidencia de la revlslón notifrcada en el oficio Número OFSlt468l2O25

Pon uNr Flscntlzactóx coN VALon PÚEI-lco
AV,|NDEpENDENGTANúM.4o5 § zaeaezoz-1o' 24@4€,2-1€-40' 246.46,2€¡0{,4
saN DrEGoMrrEpEc,TLAxcar-A,Tt-Ax. 

§t ofetlaxcala@ofetla(cala.gob.mx90rro
0
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sus fiacultades, ejercerá las acciones legabs conespondientes a efecto de determinar las faltas

administrativas a que haya lugar, en términos de la Ley General de Responsabilidades

Administnativas.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes pam cualquier aclaración o comentario.

ATENTAMENTE

Minor

Auditor

Este requerimiento forma parte de la evldencia de la revisión notificada en el oficio Número OFS/1468/2025

PoR UNA FrscAUzAc¡ó¡.¡ coN vALoR PÚBL¡co
Av. TNDEFENDENcTa NúM. ¡loE § zaaaozoz-so ' z4oae¡2-laao ' z4k,lazaorc,+
sAN DIEGo METEPEC. TLNrcau! Tux. gt ofstlaxcala@ofs¡laxcela.gob.mx90flo

o
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AcrA DE ctERRE pARoAL DE LA Ruo¡roniR DE oBRA púeLrce DE LA cUENTA

púaL¡cR DEL EJERcrcto FtscAL 2o2s

EN SAN DIEGO METEPEC, TLAXCALA, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA

MINUToS oeI oín TREcE DE ENERo DE DOS MIL VEINTISEIS, ME CONSTITUYO

LEGALMENTE EN EL EDrFrcro euE ocupA EL oRGANo DE FrscRr-rzRclóN supERtoR
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA; UBICADO EN CALLE INDEPENDENCIA#405,
sAN DtEGo METEpEC, cp. 90110, DE ESTA poamclóN, EL suscRtro tNG. cERMAN
coRTES MrNoR AUDtroR ADSCRTTo ru óncnNo DE FrscAlrzAcrót¡ supERroR,
COMISIONADO POR EL LIC, ARTURO LUCIO SALAS MIGUELA, AUDITOR SUPERIOR DEL

ÓncnNo DE FIScALIzRcIÓI.I SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA,

MEDTANTE oFrcro ¡¡úuERo oFs/i468/202s DE FECHA 19 DE MAyo DE 202s, QUE
coNTtENE LA oRDEN DE AUD¡Tonín oe cuMplrMrENTo FTNANcTERo y oBRA púeLrcR

A LA cUENTA púelrce DEL EJERcrc¡o FrscAL 2025, pERSoNAL coMISroNADo y
REQUERIMIENTo DE INFORMACIÓr.I Y DOCUMETTRCIÓI.¡, Y EN Ir¡I CNRÁCTER DE

REpRESENTANTE oel óncnNo DE FtscAltzAclóN suprRroR, DE coNFoRMTDAD coN
Lo DtspuESTo EN Los nRricur-os 29 pRrMeR pÁnnnFo EN Rrmcróru coN EL

DrvERSo 30 DE LA LEy DE FrscALrzRcrór,¡ supERroR y RENDrcróru oe cUENTAS DEL
ESTADo DE TLAxcALA y sus MuNtctptos, roerurrncÁNDoME EN ESTE Acro coN
CREDENCIAL OFICIAL EXPEDIDA POR DICHO ENTE FISCALIZADOR CON VI AL
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTISEIS; CON FUNDAMENTO eru IOS RRrí UL
116 FRACCTó¡¡ r pÁRnnro sEXTo, rs¿ pÁnRAFo SEGUNDo DE LA coN
polírrcn DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos; 104 y 1os DE LA coN
polhcn DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE TLAXCALA; 1 ,3, 4, s, 6, 22,29,24,
28,29,30, 31, 32, 35, 74 FRACCIONES I, II, XI, XIV, XVI, XVII DE LA LEY DE FISCALI
supERtoR y RENDtctóru oe CUENTAS DEL ESTADo DE TLAxCALA y sus MUNtcl
1,6,7 FRAccToNES xrv, B FRACCToNES r, v, vr, 1s FRACCTóN rx, DEL REGLAME
TNTERToR orl óncnNo DE FrscALrzAcróN supERroR DEL coNGRESo DEL EST
DE TLAxcALA, y UNA vEz euE ESTE óncnr.¡o DE FtscAlrzRclór.¡ supERtoR n rnnvÉs
DEL pERSoNAL ExpRESAMENTE coMrsroNADo pARA ESA FTNALTDAD, concluvó m
Rrvlstótrt y FtscAltzAcló¡¡ DE LA l¡¡roRutRclór.¡ y DocuMENrnclót¡
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL PERIODO COMPRENDIDO DE

ENERO A JUNIO DEL ENTE FISCALIZABLE MUNICIPIO DE APIZACO, ME CONSTITUYO
CON EL OBJETO DE LEVANTAR LA PRESENTE ACTA DE CIERRE PARCIAL DE LA
Rev¡sróru y FrscALrzAc¡óru supERroR coRRESpoNDTENTE A oBRA púaLrcn--

______-ANTECEDENTES

LA REVrsróru or Los RECURSoS RECAUDADoS y TRANSFERTDoS, nsí corr¡o
RECURSOS EJERC]DOS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO AJUNIO D

ó

EJERCrcro FrscAL 202 , sE neRuzó EN Los STGUIENTES tÉRtvlNos: r pAs
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MEDIANTE LA CUAL SE CONSIGNA LA RTVISIÓITI DE LOS RECURSOS RECAUDADOS Y
TRANSFERIDOS, ASi COMO LOS RECURSOS EJERCIDOS DURANTE EL EJERCICIO
FtscAL 2025; CON LA M|SMA FECHA SE PROCEDTÓ A LEVANTAR EL ACTA DE lNlCrO DE
REVrstóN, EN LA euE sE solrcffó LA TNFoRMACTóN REQUERIDA pARA DAR
CUMPLIMIENTO AL OFICIO QUE SE CITA.-___

2.- CON FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025, SE NOTIFICO EL REQUERIMIENTO NUMERO
R-SDOP-DAEM-EELF-0038, ASí MISMO CON FECHA 09 DE ENERO DE 2026 SE

NOTIFICARON LOS REQUERIMIENTOS NUMERO R-SDOP-DAEM.EELF-0228, R-SDOP-
DAEM-EELF-12z} Y R-SDOP-DAEM-EELF-0230, POR LOS QUE SE REQUIRIÓ DIVERSA
rNFoRMAcrórrr v DocuMENrncró¡rt AL c. JAVTER RTvERA BoNILLA EN su cnnÁcrun or
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AP

3.. MEDTANTE OFICIO CON NUMERO DOP486/2025, RECIBIDO POR EL Ó ob
FrscALrzAcróN supERroR, coN FECHA 22 DE SEpIEMBRE DEL

RESPECTIVAMENTE, EN CUMPLIMIENTO AL REFERIDO REQUERIMIENTO EL MUNI
pneseNró LA rNFoRMncróru y DocuMErurRcróru pARA su REvrsróru, Reml
pERtoDo CoMPRENDTDO DE ENERO A JUNTO DEL EJERC|C|O FTSCAL 2025; nSi Ut
SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE ENTREGA LOS REQUERIMIENTOS CON FECHA 09
ENERO DE

PERSONALIDA

LA pRESENTE DTLTcENCTA sE ENTTENDE coN EL c. oMAR RoDRrco nenruÁruo
XCRT'¡ÁIIOEZ, QUIEN MANIFIESTA OCUPAR EL CARGO DE ENLACE DE AUDITORIA
ENCARGADO DE SOLVENTACION DEL MUNICIPIO DE APIZACO, QUIEN SE IDENTIF
CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR COru T.¡ÚIr¡ERO 0003015250733 EXPEDIDA POR E

INSTITUTO NAC]ONAL ELECTORAL, DOCUMENTO QUE SE TIENE A LA VISTA EN EL QUE
sE ApREcrA su ForocRAríR, cuvos RASGoS nso¡¡ór¡lcos cotNctDEN coN Los
DEL COMPARECIENTE, DE LA CUAL EXHIBE COPIA SIMPLE, M]SMA QUE ES AGR
A LA PRESENTE PARA SU CONSTANCIA, POR LO QUE EN ESTE MOMENTO SE DEVU
EL ORIGINAL AL COMPARECIENTE, QUIEN LA RECIBE DE CONFORMIDAD, Y AL
INTERROGADO POR SUS GENERALES DIJO: SER ORIGINARIO YVECINO DE

GUERRERO, TLAX, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 51 nÑOS DE EDAD, CON FEC
NACIMIENTO 13 DE MARZO DE 1974, DE NACIONALIDAD MEXICANA, CON NIVEL
ESTUDToS DE LrcENCr uRA, coN ruúueRo releróuco 2461i10097,
ACTUALMENTE SE DESEM eÑn COUO ENLACE DE AUDITORIA, CON urun nruTICÜ
DE 8 MESES, QUE SU DOMICILIO PARTICULAR SE UBICA EN CALLE FRANC
MADERO 2DA SECCION #72, AMAXAC DE GUERRERO C.P. 90620
GUERRERO, TLAXCALA.-----
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n¡enríruez vÁzeuez, eutEN sE tDENTtFTcA coN su cREDENCTAL pARA vorAR coN
I,IÚUERO 0035035582567 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
DoCUMENTo QUE SE TIENE A LA VISTA EN EL QUE SE APRECIA SU FOTOGRAFíA,

CUYoS RASGoS TIsoItÓ¡¡IcoS COINCIDEN CON LOS DEL TESTIGO, DE LA CUAL
EXHIBE COPIA SIMPLE, MISMA QUE ES AGREGADA A LA PRESENTE PARA SU

CONSTANCIA, POR LO QUE EN ESTE MOMENTO SE DEVUELVE EL ORIGINAL AL
TESTIGO, QUIEN LA RECIBE DE CONFORMIDAD, Y AL SER INTERROGADO POR SUS
GENERALES DIJO: SER ORIGINARIO Y VECINO DE APIZACO, TLAXCALA DE ESTADO
CIVIL CASADo, DE 57 nÑos DE EDAD, coN FECHA DE NAGIMIENTO 25 DE DICIEMBRE
DE 1968, DE NACIONALIDAD MEXICANA, CON NIVEL DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA,
coN trlÚuERo rELErÓMco 2414108958, QUE ACTUALMENTE SE OeSrrr¡peÑn
DIRECToR DE OBRAS pÚeLIcnS, CoN UNAANTIGÜeonO OC I nÑO Y 4 MESES, QU
DOMICILIO PARTICULAR SE UBICA EN CALLE MARCIAL AGUILA #109 C.P
NORIA, APIZACO

ASI MISMO DESIGNA COMO TESTIGO AL C. OSCAR RAMOS HERNANDEZ, QUIEN
TDENTTFTcA coN su cREDENCTAL pARA vorAR coN ruúugno o616o2i
EXPEDIDA POR EL INST]TUTO NACIONAL ELECTORAL, DOCUMENTO QUE SE TIENE A LA
vrsrA EN EL euE sE ApRECTA su ForocRAFíA, cuyos RAScos rtsoruóvrcos
COINCIDEN CON LOS DEL TESTIGO, DE LA CUAL EXHIBE COPIA S¡MPLE, MISMA QUE ES

AGREGADA A LA PRESENTE PARA SU CONSTANCIA, POR LO QUE EN ESTE MOMENTO
SE DEVUELVE EL ORIGINAL AL TESTIGO, QU]EN LA RECIBE DE CONFORMIDAD, Y
SER INTERROGADO POR SUS GENERALES DIJO: SER ORIGINARIO Y VECINO
TZoMpANTEpEC, TLAXCALA, DE ESTADo ctvtL cAsADo, DE 43 nños DE EDAD, co
FECHA DE NACIMIENTO 08 DE FEBRERO DE 1982, DE NACIONALIDAD MEXICANA, CO
NrvEL DE ESTUDToS DE LTCENcTATURA, coN ruúrr¡eno relEróuco 2411172192,
ACTUALMENTE SE oEseupTÑn coMo COoRDINADoR DE CONSTRUCCIoN
LICITACIONES, CON UNA ANTIGUEDAD DE 1O MESES, QUE SU DOMICILIO PART
SE UBICA CALLE MORELOS No 26 SAN ANDRES AHUASHUATEPEC C.P. 90491

TZOMPANTEPEC,

EN LA PRESENTE SE HACE CoNSTAR QUE UNA VEz QUE ESTE ÓnonTTo
FrscAlrzAcróru supERroR A rnnvÉs DEL pERSoN L ExpRESAMENTE coMrsr
pARA ESA FINALTDAD, Renlrzó El n¡¡Áusrs y REVrsróu A LA DoCUMENT
PROPORCIONADA POR EL MUNICIPIO DE APIZACO; POR LO QUE CON ESTA FEC q

DE ENERO DE 2026, SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA DE CIERRE PARCIAL DE OBRA
púel¡cl A LA cuENil púeLIcA DEL EJERcrcro FrscAL zozs AeuE sE REFTERE EL

oFrcro ruúueRo oFS/1468/202s, DE LA cUENTA púgllcn DEL pERloDo coMpRENDrDo
DEL 01 ENERO AL 30 DE JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL?O?í DEL MUNICIPIO DE APIZACO;
Lo ANTERToR, srN euE sE ENTTENDA cERRADA le neusróN y FrscAr-rzac¡ótr¡ DE LA
cUENTA púel¡cn DEL EJERcrcro FrscAL2o2s,ToDAVEz euE DrcHA REvrsróru rNrcrA
A pARTTR DE LA pRESENTAcIóru oe LA cUENTA púeLrcn RESpECTo DEL TRTMESTRE

A!
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REeUERtR TNFoRMACTóru nor0oNAL o sE EMrrA LA oRDEN DE pRocEDrMrENTos euE
el óncnruo DE FrscALrzACróN supERroR DETERMTNE euE soN INDTSpENSABLES
pARA coNTtNUAR coN m RevrsróN DE LA cesróN FTNANCTERA DEL MuNtcrpro DE
APIZACO, POR EL EJERCICIO FISCAL 2025, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTtcuLos 'ros DE LA coNsTrrucró¡¡ polmcA DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE

TLAxCALA, ARTrcuLo 2 FRAccToNES x, xvlt, xlx y xxtx, s rRRcclóN t, 6 pARRAFo

TERCERo,1s,22,zg,2s,26 y 3s DE LA LEy DE FrscALrzAcrótt supeRroR y Renotcrótrr
DE CUENTAS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

EN coNSEcuENcrA, coN FUNDAMENTo EN EL nnrículo 3s pRTMER pÁnnnro DE LA
LEy DE FtscAltzAcrót¡ supERloR y RENDtclóru oe cUENTAS DEL ESTADo DE

TLAXCALA y sus MuNrctpros, ESTA ENT¡DAD DE FtscAltzAcróru supERr
ruor¡r¡cRRÁ A MAS TARDAR TRETNTA oías rueruRALES AL MuNrcrpro DE Ap o,
LAS cÉoulRs DE RESULTADoS euE coNTENGAN LAS oBS
RECOMENDACIONES, DE LAS ¡RREGULARIDADES Y'O DEFICIENCIAS DETECT
DURANTE nuorroRía pRAcncADA A LA cuENTe púeL¡cR DEL EJERcrcro Fr

2025

HEcHo Lo ANTERToR, DE coNFoRMTDAD coN El nRrículo 3s pÁnnnro sec
DE LA LEy DE FrscAlrzAcróru supeRroR y Rer.¡orcróx DE cUENTAS DEL ESTADo D
TLAXCALA y sus MuNrclpros, EL ENTE FrscALrzABLE, reruonÁ uN rÉRlr¡rruo
TMpRoRRoGABLE DE TRETNTn oíns NATURALES coNTADos A pARTtR DEL oin HÁarL
STGUTENTE n neuÉl EN euE HAyA suRTrDo EFEcros LA NorFrcncróru DE DrcHA
CEDULA DE RESULTADoS, pARA pRESENTAR LA pRopuESTA DE soLvE¡¡rRcróru oe
LAS oBSERVAcToNES y REcoMENDAcToNES euE DERTvARoN DE LA AuDrronín
pRAcncADA A LA cUENTR púeLrce DEL EJERcrcro FrscAL 202s, A LA euE
RCOIT¡PNÑARAN LA DOCUMENTRCIÓru CERTIFICADA, JUSTIFICACIONES,
ACLARACIoNES E INFoRMncIÓru QUE ESTIMEN PERTINENTES PARA SUBSANAR
I RREGULAR I DADES DETECTADAS.--_-

APERCIBIDO QUE, TRANSCURRIDO EL PLAZO F¡JADO CON ANTERIORIDAD PARA
EJERCER su DERECHo srN eue Ésre sE HAGA vALER,
srN NEcESIDAD DE DECLARAcIóru ExpResA, Lo ANTERToR DE coNFoRMIDAD
RRrículo 4s DE LA LEy DE FrscAlrzacróru supERloR y RENDrcróru oe cUENT
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

DEcLARAc¡ót¡ DEL vrsrr

ACTO CONTINUO SE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA C. OMAR RODRIGO H

xeRruÁr.¡oEz, EN su cenÁcrER DE ENLAcE DE AUDrroRrA y E

SOLVENTACION DEL MUNICIP¡O DE APIZACO, A EFECTO DE MANIFESTAR LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, POR LO QUE EN EJERCICIO DE ESTE DERECHO EXPRESA: ME

RESERVO
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Lo DrspuESTo EN EL RRrículo e3 Brs úlruo pÁnnaro DEL cóorco DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA DE
npucncróN supLEToRlA poR Drsposrclóru ExpRESA oEl RRrícuLo 7 DE LA LEy DE

FrscAlrzAclótt supERroR y RENDlcróu oe cUENTAS DEL ESTADo DE TLAXcALA y
SUS MUNICIPIOS

FINALMENTE, Y UNAVEZ QUE LAS PARTES HAN MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO
HA CONVENIDO Y AL NO EXISTIR MAS HECHOS U OMISIONES QUE HAGER CONSTAR,
sE pRocEDE A DEcLARAR EL ctERRE pARctAL DE LA RuotroRiR A euE sE REFTERE

EL oFrcro uúueRo oFs/r468/202s, pRACTTcADA A Los INGRESoS, EGRESoS y DEUDA, EL

MANEJo, r-A cusroDrA y LA npuceoóN DE FoNDos y RECURSoS euE TNTEGRAN LA cUENTA
púeucA DEL EIERCICIo FISCAL 2025, EN r-os rÉnurNos pRECrsADos coN ANTELRCIóru,
poR Lo euE UNA vez leion LA pRESENTE ACTA sE DA poR TERMINADA, stENDo LAS
TRECE HoRAS coN DrEz MrNUTos DE LA FECHA EN euE se ncrún, lEvRrltÁNDosE
POR TRIPLICADO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, AL
MARGEN Y AL CALCE DE CADA UNO DE LOS FOLIOS QUE LA INTEGRAN, PARA
CONSTANCIAY EFECTOS LEGALES QUE PROCEDAN, ENTREGANDO UN EJEMPLAR A LA
c. oMAR RoDRrco HeRruÁxoEz HEnruÁNDEz, EN su cRnÁcren DE ENLAcE DE
AUDITORIA Y ENCARGADO DE SOLVENTACION DEL MUNICIPIO DE APIZACO. CONSTE. -

POR EL MUNICIPIO
PoR EL ónenruo DE FrscAlrzRc¡ót¡

c.P. nenruÁruoez CORTES MINOR

H DEZ

ENLACE DE AUDITORIA Y ENCARGADO

DE SOLVENTACION DEL MUNICIPIO DE

APIZACO

TESTIGOS

AUDITOR



Ó.gano de Fiscalización Superior
Tlaxcala
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LOS TRABAJOS DE AUDITOR¡A

Número de Auditoría. OFS/I 468/2025

Número de Acta: 00112025

En el municipio de Apizaco, Tlaxcala, a las 14:00 horas del día doce de diciembre del 2025, el C.P. José Luis Ahuactzi
Temol2i, Auditor adscrito al Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento en lo
dispuesto por los articulos 1 15 fracción lV penúltimo párrafo, 134 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,54 fracción XVll inciso a) y b), 104 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

Tlaxcala, 1,3,4,5,6,22,23,24,25,27,28,29,30,31,32,74fracciones l, ll, Xl, XlV, XVl, XVllde la Leyde
Superior y Rendiclón de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno

Estado de Tlaxcala, número tres Extraordinario, de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve; 1, 6, 7 fracciones

XlV, XV, XVll, 8 fracciones l, V, Vl, Vlll, del Reglamento lnterior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado

de Tlaxcala, publicado en el periódico oficial número uno Exkaordinario de fecha veinte de mazo de dos mil veinte, se

constituye legalmente en las oficinas de la Presidencia Municipal, ubicadas en Boulevard 16 de Septiembre, Sin Número,

Esquina con Avenida Cuauhtémoc, Colonia Centro, C.P. 90300, de esta población, con el objeto de levantar la presente acta

circunstanciada derivada de los Procedimientos de Auditoria del oficio número 0FS/1468/2025 de fecha diecinueve de mayo

al C. Javier Rivera Bonilla Presidente Municipal y suscrito por el Lic. Arturo Lucio Salas Miguela, Auditor
no de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, que contiene la orden para realizar

auditoría a los "lngresos, egresos y deuda, el manejo, !a custodia y la aplicación de fondos y recursos que integran la

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2025 del Municipio de Apizaco, Tlaxcala"; la designación del personal auditor, y la
solicitud inicial de información y documentación, notificado en las oficinas de la Presidencia Municipal de Apizaco Tlaxcala, el

dia22de mayo de|2025, como consta en elacuse de recibo del referido oficio y

del 2025, dirigido

Superior del Orga

Acto seguido, el personal auditor designado, solicita la presencia del C.P. Omar Rodrigo Hernández Hernández,

manifiesta ocupar el cargo de Encargado del Area de Auditoria y Solventación y Enlace de Auditoria Financiera

quien

en

Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala, con domicilio en Calle Francisco l. Madero, 2da. Sección número 72,

Guerrero, Tlaxcala C.P. 90620, tener 51 años de edad, de estado civil casado identificándose con credencial expedida

lnstituto Nacional Electoral y vigente a la fecha, con número folio 0003015250733, documento en el que aparece su

nombre y firma, el cual se tiene a la vista, solicitando copia para ser agregadas a la presente acta, entregándose a su

por ser de uso personal, así mismo solicito designe a dos testigos de asistencia en éste acto, comunicándole que, en

negativa, éstos serán nombrados por el personal auditor, por lo que designa como testigos de asistencia al C

Hernández Montiel, quien manifiesta ocupar el cargo de Tesorero, de 47 años de edad, estado civil casado, con domicilio e

Privada 5 de Febrero número 18, Fraccionamiento la Presa C.P. 90401 Apizaco, Tlaxcala y al C. José Marcial Flores Gómez,
quien manifiesta ocupar el cargo de Auxiliar Administrativo, de 64 años de edad, estado civil casado, con domicilio en Calle

Articulo 123 número 210 C.P.90340, Colonia Santa Rosa, Apizaco Tlaxcala, quienes se identifican con credencial
por el lnstituto Nacional Electoral con números de folio 0014038136254 y 0016033597842, respectivamente. Están enterados

los participantes del motivo y origen de la presente acta, a continuación, se hace constar lo siguiente:

EJECUCIÓN.- El personal del Órgano de Fiscalización llevó a abo la revisión de la cuenta pública del periodo que comprende

del periodo enero-junio del ejercicio fiscal 2025, de los "lngresos, egresos y deuda, el manejo, la custodia y la aplicación
de fondos y recursos que integran la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2025 del Municipio de Apizaco, Tlaxcala", de

los cuales se tienen los siguientes hechos
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1. De la revisión al Capítulo.1000 Servicios Personales se realizó pase de lista y se aplicaron cuestionarios al personal de

servicios personales a las áreas que integran la administración municipal, del cual se determinaron las incidencias que se

relacionan en anexo número l.

2. De la revisión al Capítulo 2000.Materiales y Suministros, se realizaron los siguientes procedimientos:

a) Se aplicaron cuestionarios al personal por el suministro de combustible y,gas lp, adquisición de uniformes y accesorios

seguridad pública, los cuales quedan sujetos a revisión por el personal del Organo de Fiscalización Superior.

b) Se realizó la inspección física de las unidades que integran el parque vehicular, determinando las incidencias que se

relacionan en anexo número ll:

a) Se aplicaron cuestionarios al personal por el mantenimiento a unidades vehiculares y camiones tipo compactador

5. De la revisión al Capítulo 4000. Transferencias, Asignaciones y Subsidios se realizaron los siguientes procedimientos:

a) Se realizaron compulsas a diversos ciudadanos del Municipio a fin de constatar la aplicación del Programa Fortalecimiento

al Campo de Apizaco y sus Comunidades; las cuales quedan sujetas a revisión por el personal del Organo de Fiscalización

Superior.

6. De la revisión al Capítulo 5000. Bienes muebles e inmuebles, se realizaron los siguientes procedimientos:

a) Se realizó la inspección fisica de las adquisiciones de bienes muebles del periodo de enero a septiembre de

determinando las incidencias que se relacionan en anexo número lll.

7. Se realizó la revisión de los ingresos correspondientes al festival de paellas dentro del marco la feria Apizaco
quedando incluido los ingresos por el cobro de estacionamiento, cuyo resultado queda sujeto a revisión por el personal

Organo de Fiscalización Superior

DECLARACION DEL VISITADO
En uso de la palabra, el C. Omar Rodrigo Hernández Hernández, quien manifiesta ocupar el cargo de Encargado delÁrea de

Auditoria y Solventación y Enlace de Auditoria Financiera, del municipio de Apizaco, Tlaxcala, manifiesta que: Se reserva

uso de la voz. -

Leida la presente Acta, explicando su contenido y no habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida, siendo las

dieciséis horas con cuarenta minutos de la fecha en que se actúa, levantándose en tres tantos y firmando cada uno de los que

en ella intervinieron para constancia en todas sus fojas al margen y al calce, entregándose un ejemplar con flrmas autógrafas
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al C. Omar Rodrigo Hernández Hernández, Encargado del Área de Auditoria y Solventación y Enlace de Auditoria Financiera

del municipio de Apizaco, Tlaxcala con quien se atendió la diligencia.

, Marni

alal
I

C.P

POR EL MUNICIPIO DE

C.P. Omar
Encargado del y Solventación y

Enlace de Auditoria
RFC: HEHO740313CL0

POR EL ÓNOMO OC SUPERIOR

C.P

Auditor de Cu

AhuatziTemoltzi
miento Financiero Responsable

RFC: AUTL7401 14MQ3

TESTIGOS

ández el C.P. J

Tesorero
HEIUD78O53,1VE6

Coordinador
RFC:
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